
Responden las ONG: Mintió el IMSS
viernes, 08 de junio de 2007

Sobre atención a personas con VIH


La Red de Personas Afectadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y la Organización de Derechohabientes
Viviendo con Sida del Seguro Social desmintieron categóricamente, con pruebas, las declaraciones de Alejandro Castro
Cordero, jefe de Servicios Jurídicos del IMSS, en relación con la atención de los pacientes en el consultorio de infectología
del Hospital General Regional Uno del IMSS.


(Foto de Víctor Gijón)
José Maldonado Arroyo, coordinador de la Red, dijo que la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS respondió a las
quejas presentadas y afirmó haber realizado las averiguaciones correspondientes, pero señaló que durante todo el
proceso se favoreció al doctor Russel Rodríguez Sánchez, al que se denuncia.


Dijo que en el caso de abuso sexual, como consta en el oficio 339001051100-DEY/1577, se llamó a declarar al residente
José de Jesús Talpa Romero, pero nunca al directamente afectado ni a la enfermera.


Sostuvo que cuando es necesaria una revisión genital o proctológica debe realizarse en presencia de una enfermera o de
un familiar del paciente, como señala la normatividad en los servicios de salud.


Afirmó que tampoco se consideraron los antecedentes del doctor acusado y que el doctor Javier Guevara Arenas, jefe de
Prestaciones Médicas, declaró, en rueda de prensa, que conocía de otro caso similar seis días antes de que se
presentara un segundo caso.


Sostuvo que el Seguro Social le dio carpetazo a la denuncias de las personas que a través de la Red que representa
hicieron del conocimiento de la institución sus quejas por abuso sexual.


&ldquo;Las conclusiones de la Jefatura de Servicios Jurídicos se desprenden únicamente de los testimonios del
personal involucrado que, como es de entenderse, nunca se prestará a autodenunciarse&rdquo;, señaló.


Maldonado Arroyo dijo que con su actitud el Seguro Social inhibió los derechos de los pacientes, por lo que ahora no
quieren denunciar penalmente los hechos, ya que piensan que no les harán caso en sus demandas.


Asimismo, dijo que en cuanto a las quejas por la comercialización de la vacuna contra el virus de papiloma humano, la
Jefatura de Servicios Jurídicos manipuló los testimonios de los quejosos para asegurar que el servicio les fue ofrecido en
el consultorio privado de Rodríguez Sánchez.


Sostuvo que ese médico cobró las vacunas a dos mil pesos la dosis de Gardacil.


Asimismo, dejó en claro que sí asistió a la junta el 14 de mayo con las autoridades del IMSS y ofreció como prueba de ello
fotografías. Entregó a la prensa copias de los expedientes de los pacientes afectados, cuidando no revelar la identidad de
los mismos y demandó a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un pronunciamiento claro y contundente para
estos casos.


&ldquo;La preocupación que tenemos es que los derechohabientes abandonen su derecho a quejarse ante las instancias
correspondientes dada la manera en que son atendidos los pacientes en el Seguro Social&rdquo;, dijo.


Especificó que ellos no buscan demeritar la labor de la institución, sino que únicamente persiguen el mejoramiento en la
atención de estas personas a efecto de que se cuiden sus derechos como pacientes.

(Rafael Gómez Chi)
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